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Debería pues desgrasarse de la Contribución industrial y de co

mercio la de LAS PR O FE S IO N E S  LIBERALES, para las que se 

establecerían otras BASES apropiadas, a desarrollar en la futura. 

LEY CON TRIBU T IV A  DE  LAS PRO FES IO N ES  LIBERALES, 

y en su REG LA M EN T O ; y siendo la colegiación obligatoria, en 

ellas será fácil determinar a quienes comprende, y a aquilatar con 

las JUNTAS D IRECT IVAS de los respectivos organismos, que 

diferentes elementos establecen sus categorías, las cuotas normales 

de percepción mínima, o el cupo global para su percibo por la cor

poración, con solidaridad colectiva; los medios de comprobación 

bases de territorio y extensión a que ha de alcanzar el ejercicio 

individual, altas y bajas,, sanciones prácticas, etc.

Para una crítica racional de BASES CON TRIBU T IVAS, no 

es indiferente el conocimiento de las TARIFAS y de la cuantía de 

sus CUOTAS, así como el de las TABLAS DE  EXEN C IO N ES; 

er las BASES que se nos ofrecen, no se acompañan; las TARIFAS 

porque están revisándose por una Comisión de técnicos y contri

buyentes, y es de presumir que su trabajo, tan esencial, será, así 

mismo, objeto de JN FO RM A C 1Ó N  PÚBLICA ; para las TABLAS 

DE EXEN C ION ES, la BASE 2.a nos remite el futuro Reglamento

Y la CLASE M É D IC A  que ha leído con estupor que el sistema 

tributario a que estuvo sometida, como Ú N IC O , hasta el año 1920, 

constituía U N A  E X C E P C IÓ N  IN JUST IFICADA , como si repre

sentase privilegio de extraordinario beneneficio, necesita afirmar 

su indiscutible derecho a figurar en dichas TABLAS con un eleva

do tanto por ciento de exención, ya que presta numerosos y ex

traordinarios servicios facultativos, benéficos y humanitarios, y gra

tuitamente por ministerio de la LEY: y a semejanza de lo que, en 

las TABLAS que actualmente rigen, se consigna del VEINTE y 

VEINTICINCO P O R  C IEN T O  a favor de Abogados, Procurado

res, Secretarios Judiciales, Relatores y Secretarios de Sala, por ¡os 

servicios de Justicia gratuita, en las causas y pleitos de los legal

mente POBRES.

Para la CLASE P R O FE S IO N A L  que representa el que tiene 

el honor de dirigirse a V. E., no es un contratiempo, ni siquiera un 

perjuicio, que se le someta en la BASE 27.a al R E G IM E N  DE 

CUOTAS y D E  A G R E M IA C IÓ N , en lugar del de PATENTES. 

Insiste y repite que la Medicina no es una industria, y que la du

plicidad de contribuciones representa una desigualdad y una injus

ticia, irritantes; pero salvados estos principios, fijada la CU O TA  

MEDIA o mínima a base de la N O R M A L  anterior al año 1920, y 

fijado ya que éste es el único tributo a satisfacer, la A G R E M IA 

CIÓN y esos LÍM ITES para el Reparto Gremial del SEXTU PLO
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